
 

 

OTROSÍ No. 001 AL CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 006-2026 
 

El MUNICIPIO  DE AGUA DE DIOS – CUNDINAMARCA, identificado con NIT No. 890680149-4, representada legalmente 
por la señora ELIANA ANDREA MANZANARES GÓNGORA, en calidad de Alcaldesa Municipal, quien en adelante se 
denominará LA ENTIDAD, y por la otra, JOSE DAVID VARGAS CRUZ , identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.075.625.820, quien para efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir 
el presente OTROSÍ al contrato derivado del proceso de mínima cuantía No. 006-2026, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que se celebró contrato derivado del proceso de mínima cuantía No. 006-2026, cuyo objeto es: “APOYO 
LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN 
VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO EN EL MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS, CUNDINAMARCA, EN EL 
MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 52, 55 Y 60 DEL PLAN DE DESARROLLO”. 

2. Que, de acuerdo con la reunión realizada el dia 24 de febrero  los miembros del primer subcomité de reparación 
integral, propusieron que se les diera un mugs de recordatorio dentro de los items que se establecieron en el  
contrato, por tal razón se requiere modificar dicho ítem con el fin de ajustarlo a mejores condiciones de 
pertinencia para el desarrollo de las actividades.  

3. Que la modificación no altera el objeto contractual y no modifica el valor total del contrato.  
4. Que en mérito de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente otrosí.  

 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA – MODIFIQUESE   
 
Modificar el ítem de especificaciones técnicas , el cual quedará así: 
 
 

 
 

 
  

ITEM   DESCRIPCIÓN CANTIDADES 
VALOR 

UNITARIO 

1 

Incentivos 

complemento 

nutricional  

Entrega de incentivo de apoyo y fortalecimiento a necesidades básicas 

de la canasta familiar en el goce efectivo de los derechos entrega, de 

complementos nutricionales garantizando que contengan los siguientes 

productos:  

2 libras de arroz 

2 libras de azúcar  

1 kilo de sal  

1 kilo de harina de trigo  

1 libra de lentejas 

1 libra de frijol rojo  

1 libra de chocolate  

1 paquete de pasta para seco de 250 grs 

1 paquete de pasta para sopa de 250 grs 

1 frasco de aceite por 1000 ml 

1 libra de café 

1 libra de harina para arepas  

1 panela redonda por 830 grs 

INCLUYE disposición de entrega a cada uno de los beneficiarios, 

1 $90.000.00 



 

 

empaque grueso, resistente y de tamaño adecuado debidamente 

cerrado. 

3 Kit escolar  

Kit escolar compuesto por:  

4 cuadernos cuadriculados de 100 hojas cosido dimensiones 1 X 17 X 

23 cm 

2 cuadernos rayados de 100 hojas cosido dimensiones 1 X 17 X 23 cm 

1 caja de colores por 12 unidades  

2 lápiz de mina negra  

2 lápiz de mina roja  

1 borrador de nata grande  

1 taja lápiz metálico 

1 regla de 30 cms flexible  

2 esferos de mina negra  

2 esferos de mina roja 

1 cartuchera recubrimiento exterior: 100 % poliéster, cremallera, durable 

y de fácil agarre. Gran capacidad, interior amplio y resistente para 

guardar todo lo que necesite, dimensiones 1.5 X 22 X 11.5 cms 

Debidamente empacados de acuerdo a requerimiento del supervisor   

1 $70.000.00 

4 Alimentación  

Sopa porción de 200 ml la cual será aprobada por el supervisor; se 

puede elegir entre una opción de verduras, legumbres o sopa ligera de 

pollo, la sopa debe ser baja en sodio y grasas, rica en fibra y vitaminas. 

Bandeja compuesta por: 

arroz X 100 grs (cocido) 

proteína: carne (cerdo, pollo, res o pescado) X 100 grs (cocida, sin piel)  

principio: (determinado por el supervisor), puede ser una porción de 

legumbres (lentejas, frijoles), pasta, o una preparación de huevo, X 50 

gr 

papas: 100 grs (cocida o al vapor) 

plátano: 50 grs (asado o cocido)  

ensalada: compuesta por variedad de vegetales frescos (lechuga, 

tomate, zanahoria, pepino, etc) X 100 grs, aliño preferiblemente bajo en 

grasa, como una vinagreta ligera o simplemente jugo de limos y 

hervidas frescas. 

Bebida: jugo natural de 200 ml (sin azúcar añadida, preparado con 

frutas frescas) o agua fresca con limón o infusión de hierbas  

Los alimentos deben ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos  

1 $24.000.00 

5 Refrigerios  

Opción 1: Arepa de queso, salpicón y galleta artesanal, compuesto por:  

1 arepa de queso (aprox 80 grs de masa de maíz, 20 gr de queso) 

Salpicón: 150 grs de frutas variadas,  

Galleta Artesanal: 1 unidad (30gr baja en azúcar) 

Los alimentos deben ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos 

1 $8.000.00 

Opción 02: Sándwich de Jamón y Queso, Jugo Natural, y Fruta de 

Mano compuesto por:  

Sándwich: 2 rebanadas de pan (60 g), 30 g de jamón bajo en sodio, 20 

g de queso,  

Jugo Natural: 200 ml (sin azúcar añadida),  

Fruta de Mano: 1 unidad (aprox. 120-150 g, como una manzana, pera, 

plátano o naranja)  

1 $8.000.00 



 

 

Los alimentos deben ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos 

Opción 03: Empanada de Carne y/o Pollo, Jugo Natural, y Fruta de 

Mano compuesto por:  

Empanada: 1 unidad (aprox. 100 g de masa horneada, 50 g de relleno 

de carne o pollo magro),  

Jugo Natural: 200 ml,  

Fruta de Mano: 1 unidad (aprox. 120-150 g).  

Los alimentos deben ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos 

1 $8.000.00 

opción 04: Arroz con Leche, Porción de Queso, y Pan Artesanal 

compuesto por:  

Arroz con Leche: 150 g,  

Porción de Queso: 30 g de queso fresco o bajo en grasa,  

Pan Artesanal: 1 rebanada (30 g).  

Los alimentos deben. ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos 

1 $8.000.00 

Opción 05: Avena Cubana, Mantecada, y Fruta de Mano compuesto 

por:  

Avena Cubana: 150 g (cocida con leche),  

Mantecada: 1 unidad (30 g, hecha con ingredientes integrales),  

Fruta de Mano: 1 unidad (aprox. 120-150 g). 

Los alimentos deben. ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos 

1 $8.000.00 

Opción 06: Almojábana y/o Pan de Bono, Sorbete de Guanábana, y 

Fruta de Mano compuesto por:  

Almojábana y/o Pan de Bono: 1 unidad aprox. 60 g,  

Sorbete de Guanábana: 150 ml (preparado con fruta natural y leche) y  

Fruta de Mano: 1 unidad (aprox. 120-150 g). 

Los alimentos deben. ser entregados en envases biodegradables y 

aptos para alimentos 

1 $8.000.00 

6 HIDRATACIÓN  
Paca de agua por 24 unidades en botella de 300 ml 1 $23.000.00 

Paca de agua por 30 unidades en bolsa por 360 ml 1 $6.000.00 

7 TRANSPORTE 
Transporte por persona residente en las veredas que asisten a los 

comités y subcomités ejecutivos. 
1 $19.000.00 

8   

MOCHILA: INFORMACIÓN BASICA  

CATEGORÍA: MOCHILAS EJECUTIVAS  

MATERIAL: Poliuretano / Poliéster  

TAMAÑO: 30 x 43 x 10 cm  

COLORES: Negro 

Con estampado personalizado con la flor no me olvides Alcaldía de 

Agua de Dios, Eliana Andrea Manzanares Góngora (según descripción 

del supervisor) 

1 $90.000.00 



 

 

9   

Cuaderno de 80 hojas tapa y reverso en madera MDF y personalizada a 

full color en resina brillante con el escudo de Agua de Dios entrelazado 

con la flor no me olvides y personalizada con Alcaldía de Agua de Dios 

PVCA y el nombre del integrante de la mesa (según descripción del 

supervisor) medidas 16 x 20cm   

1 $20.000.00 

NP 1  

Mugs memorable en cerámica de 11 oz, Medidas: 9.5 cm de alto x 7.8 

cm de diámetro apto para microondas y lavavajillas, personalizado en la 

parte superior izquierda con el escudo de Agua de Dios, superior 

derecha el nombre de la alcaldesa: Eliana Andrea Manzanares 

Góngora, debajo de forma centrada la frase alusiva “recordamos para 

sanar, sanamos para avanzar” y la flor no me olvides rodeando el mugs 

(según descripción del supervisor) empacado individualmente en papel 

tornasol y moño 

1 $29.000.00 

 
 
SEGUNDA – DEMÁS CLÁUSULAS 
Las demás cláusulas del contrato que no han sido objeto de modificación mediante el presente otrosí continúan vigentes 
en su integridad. 
 
TERCERA, PERFECCIONAMIENTO 
El presente otrosí se perfecciona con la firma de las partes a través de la plataforma del secop II 
 
La autenticación del SECOP II, es decir las aprobaciones realizadas con los usuarios asignados constituyen una firma 
electrónica en los términos del artículo 7 de la ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Elaboro  Olga Lucia Diaz Diaz  Contratista   

Reviso Fabián Alonso Rodríguez Enciso Asesor Jurídico  

Aprobó  Eliana Andrea Manzanares Góngora Alcaldesa Municipal 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustados a la norma y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


